
 

 

 

 

Ante la situación actual provocada por el Covid-19, que ha dado lugar a la declaración del 

estado de alarma, se han dado instrucciones para la prórroga, hasta el 19 de junio de 2020, de 

los períodos de pago en voluntaria de los impuestos y tasas municipales que se encuentren al 

cobro actualmente. 

Así mismo durante el periodo en que se prolongue el estado de alarma, no se practicará ninguna 

notificación ni actuación de embargo, salvo riesgo de prescripción. 

Cuando se envíen los avisos de pago, estos tendrán una fecha límite de pago suficientemente 

amplia para que puedan ser abonados en entidad colaboradora. 

Los recibos acogidos a Plan de Pago Personalizado sí se cargarán en cuenta con el fin de evitar 

que las siguientes cuotas sean de mayor importe; no obstante, los contribuyentes podrán 

ordenar a sus entidades financieras su devolución sin que ello suponga la anulación de dicho 

Plan. 

 

ORGANISMO CONCEPTO PERIODO FECHA FIN VOLUNTARIA 

ALOZAINA IMPUESTO 
VEHICULOS 
TRACCION 
MECANICA 

R-AÑO-2020 19/06/2020 

ALOZAINA ABASTECIMIENTO 
DE AGUAS 

R-4-TR-2019 19/06/2020 

ALOZAINA ALCANTARILLADO R-4-TR-2019 19/06/2020 

ALOZAINA TASA BASURA R-4-TR-2019 19/06/2020 

ALOZAINA T. BASURA 
INDUSTRIAL 

R-4-TR-2019 19/06/2020 

ALOZAINA CANON 
AUTONÓMICO DE 
DEPURACIÓN 

R-4-TR-2019 19/06/2020 

Alozaina fecha y firma al margen del documento 

 

 

D. Antonio Pérez Rueda 

Alcalde Presidente. 
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